
 

 

 

 

 

 

 

LOS DERECHOS DE PRIMERA GENERACIÓN 

El derecho a la vida 

El derecho a la vida es el más importante de todos los derechos, ya que es el marco 
general dentro del cual se deben garantizar los demás. Este derecho está incluido en los 
tratados internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre Derechos del 
Niño, el Pacto de San José de Costa Rica, la Convención para la Sanción del Delito de 
Genocidio, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Según estas convenciones, el respeto por el derecho a la vida implica: 

 Que nadie pueda ser privado arbitrariamente de su vida. 

 Que debe abolirse la pena de muerte. 

 Que deben prohibirse las ejecuciones extrajudiciales y la desaparición forzada 
de personas. 

 Que deben prohibirse las prácticas por las que se produce la muerte masiva de 
personas. 

 Que ningún país debe fabricar armas nucleares. 

 Que los Estados deben garantizar a sus habitantes una vida digna. 

 

El derecho a la identidad 

El derecho a la identidad es un derecho humano fundamental ya que establece la 
conciencia que las personas tienen de ser ellas mismas y distintas de las demás. Incluye 
el derecho a tener un nombre y la posibilidad de identificación por medio de un 
documento de identidad, y también a tener una nacionalidad. 

Las normas nacionales e internacionales señalan claramente el derecho al nombre como 
uno de los primeros derechos a los que deben acceder las personas cuando nacen. Su 
importancia radica en el hecho de ser un componente importante de la identidad de las 
personas, ya que las dota de existencia legal y les permite el ejercicio de sus otros 
derechos. Además, llevar un registro de los nacimientos permite a las autoridades de un 
país conocer en términos reales cuántas personas lo habitan y, por lo tanto, pueden 
planificar adecuadamente sus políticas públicas. 

El Estado tiene la obligación, para cumplir con la protección del derecho al nombre y a la 

identidad de las personas, de inscribir los nacimientos y asimismo, de llevar un registro 

de los extranjeros que opten por la nacionalidad argentina. Cumplida esta inscripción, 

se le debe entregar a la persona (o a los padres o tutores del niño, en el caso de recién 

nacidos) un Documento Nacional de Identidad (DNI). El DNI se requiere para ingresar a 

la escuela y también para ejercer el derecho a la protección de la salud. A su vez, 

también es necesario para poder emplearse y ejercer, así, el derecho al trabajo. 
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1. Luego de leer los textos del documento "Ciudadanía de jóvenes", elaborá un 

cuadro siguiendo el modelo adjuntado: 
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